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DTE: MARGARITA FORONDA NARANJO  

DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, treinta (30) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Toda vez que no se observa en la foliatura la notificación de la Procuradora Judicial 

en lo Laboral, conforme al mandato del artículo 612 del Código General del 

Proceso, reglamentada por el artículo 3º del Decreto 1365 de 2013, y por tratarse 

la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones de una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado del orden Nacional, creada por el inciso 2° del 

artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, y actualmente adscrita al Ministerio del 

Trabajo, se dispone la notificación a la misma a fin de ponerle en conocimiento 

dicha circunstancia, para que si a bien lo tiene dentro de los tres (3) días siguientes 

a la notificación se pronuncie sobre el particular, dada la causal de nulidad saneable 

establecida en numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso aplicable 

por remisión analógica al procedimiento laboral, pronunciamiento que puede 

remitir al correo electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co . En caso de 

guardar silencio se dará por saneada la causal respectiva. 

 

Notifíquese, 

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 2 de mayo de 2024 consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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